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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
2011 Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2013 y el informe de auditoría, de Corporación Mutua, entidad mancomunada 
de mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, en liquidación, n.º 293.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en el citado boletín del 
resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas anuales de 
Corporación Mutua, entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, en liquidación, número 293, correspondientes al ejercicio 2013, que figuran como 
anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de las cuentas anuales están 
disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es.)

Madrid, 3 de febrero de 2015.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás 
Burgos Gallego.
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VI. RESUMEN DE LA MEMORIA 
VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “CORPORACIÓN MUTUA”,  
ENTIDAD MANCOMUNADA DE MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 293 

(ejercicio 2013) 
 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social ha auditado las Cuentas 
Anuales de “CORPORACIÓN MUTUA”, Entidad Mancomunada de Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 293, en liquidación, (en adelante 
la Entidad Mancomunada), relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social que tiene 
adscrito, cuentas que comprenden el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 
de Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El representante de la Comisión Liquidadora de la Entidad Mancomunada designado al efecto 
es el responsable de la formulación de las Cuentas Anuales de la Entidad, de acuerdo con el marco 
de información financiera que se detalla en la nota 3 de la Memoria adjunta y en particular de 
acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del control interno que 
considere necesario para permitir que la preparación de las citadas Cuentas Anuales estén libres 
de incorrección material. 

Las Cuentas Anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la Entidad 
Mancomunada y puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 
10 de julio de 2014. 

La Entidad Mancomunada inicialmente formuló sus Cuentas Anuales y fueron puestas a 
disposición de la Intervención General de la Seguridad Social el día 28 de marzo de 2014. Dichas 
cuentas fueron modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las Cuentas Anuales queda contenida en el fichero 
2293_2013_F_140710_113151_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con  
xbPEdVzILwDIKM8M+DWuXThr1cxUK+oc8oIyJ61bA0k= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las Cuentas Anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las Cuentas Anuales están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las Cuentas Anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las Cuentas Anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las Cuentas Anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
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eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las Cuentas Anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión denegada  
Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos o 

circunstancias que afectan a la imagen fiel de las Cuentas Anuales examinadas: 

1. Tal y como se recoge en la Nota 1 de la Memoria, “Organización y Actividad” (fichero MEM01), 
mediante Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, de racionalización del sector público, 
con fecha 27 de septiembre de 2013 fue disuelta CORPORACIÓN MUTUA. 

En aplicación del punto 1 de la disposición transitoria primera del citado Real Decreto, la Junta 
de Gobierno de CORPORACIÓN MUTUA designó, en reunión de 22 de octubre de 2013, la 
Comisión Liquidadora de la Entidad Mancomunada, quedando constituida con fecha 27 de 
noviembre de 2013, tras la confirmación de la misma por parte de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social de fecha 15 de noviembre de 2013, y el nombramiento por 
parte de ésta de una Interventora del proceso liquidatorio en la misma fecha. 

De conformidad con el punto 2 de la disposición transitoria primera, los liquidadores debían 
elaborar y remitir al Ministerio un Plan de actuaciones liquidatorias. Dicho Plan fue enviado en 
enero de 2014, según lo expuesto en la Nota 25 “Hechos posteriores al cierre” (fichero MEM25) 
de la Memoria de las Cuentas Anuales, junto con la restante documentación prevista en la citada 
disposición: el estado de las cuentas de la Entidad al día inmediatamente anterior a su 
disolución, relación de las obligaciones y derechos vigentes a la misma fecha, relación de los 
centros gestionados, informe sobre la población protegida comprendida en los ámbitos de 
influencia de los centros afectados y detalle de las medidas a adoptar para el mantenimiento de 
los servicios que deben dispensarse a aquella, 

Las actuaciones liquidatorias deberán estar concluidas en el plazo máximo de seis meses, 
una vez se aprueben por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto 
en la disposición transitoria primera del referido Real Decreto. Según lo recogido en el Plan de 
actuaciones presentado, se pretende: 

 Repartir a valor neto contable entre las mutuas integrantes de la Entidad Mancomunada 
activos fijos por importe de 5.033.806,91 €, mientras que el resto de activos fijos de la 
Entidad, cuyo valor neto contable asciende a 199.341,79 €, serían enajenados o, de no ser 
posible, inutilizados, destruidos o abandonados. 

De los tres centros con los que cuenta la Entidad Mancomunada, se propone adscribir a 
IBERMUTUAMUR la titularidad del centro de Mijas, Málaga, por su valor neto contable una 
vez descontada la aportación que la citada mutua tuvo que realizar en su día para la 
construcción de dicho centro. En cuanto al inmovilizado del centro, IBERMUTUAMUR deberá 
compensar a MC MUTUAL y CESMA, Mutua de Andalucía y Ceuta, por el valor neto contable 
del mismo en función de la participación de tales mutuas en el centro de Mijas. 

En lo que respecta al centro de Huelva, en situación de arrendamiento, se propone su 
adscripción a CESMA, de modo que ésta deberá compensar a IBERMUTUAMUR y MUTUA 
GALLEGA, como participantes del centro, por el inmovilizado del mismo en función de los 
mismos criterios establecidos para el centro de Mijas. 

En cuanto a la sede social de Madrid, se procederá a su cierre. 

 En el ámbito de las relaciones laborales, el personal de Mijas y Huelva pasaría a depender de 
IBERMUTUAMUR y CESMA, respectivamente, si bien en este último caso dos trabajadores 
originarios de MUTUA GALLEGA volverían a incorporarse a la plantilla de ésta. 
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Por otra parte, el personal destinado en la sede social de la Entidad Mancomunada 
retornaría a la mutua de procedencia, mientras que para el personal contratado 
originariamente ajeno al sector se pretende que se incorporen dos de ellos a 
IBERMUTUAMUR y uno a MC MUTUAL. 

A fecha de elaboración del presente informe el mencionado Plan no ha recibido aún la 
aprobación del Ministerio. 

La disolución de CORPORACIÓN MUTUA por parte del Real Decreto 701/2013 conlleva 
necesariamente que el principio de gestión continuada, que se recoge en la primera parte de la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el Sistema de 
la Seguridad Social, deje de resultar de aplicación desde el 27 de septiembre de 2013. De 
acuerdo con el citado principio, “se presumirá, salvo prueba en contrario, que continúa la 
actividad de la Entidad por tiempo indefinido. Por tanto, la aplicación de los presentes principios 
no irá encaminada a determinar el valor liquidativo del patrimonio”. 

Sin embargo, CORPORACIÓN MUTUA ha seguido aplicando criterios de gestión continuada 
en la valoración de su patrimonio, como así se deduce de la información facilitada en diversos 
apartados de la Memoria, lo que no resultaría correcto a la luz del citado principio. 

Ahora bien, en la medida en que las actividades liquidatorias se encuentran sometidas a 
aprobación por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y ésta aún no se ha 
producido, no existen criterios que permitan establecer una valoración adecuada del patrimonio 
de CORPORACIÓN MUTUA a 31 de diciembre del ejercicio auditado, pues se desconoce si el 
Ministerio aceptará, entre otros aspectos, el traspaso a valor neto contable de la totalidad de los 
bienes propuestos por la Entidad Mancomunada, así como la venta, destrucción o abandono del 
resto. 

En todo caso, debe tenerse presente que los bienes que autorice el Ministerio para su venta, 
destrucción o abandono, implicaría la valoración de los mismos conforme a lo indicado en las 
Normas de Reconocimiento y Valoración 2ª a 6ª del Plan Contable, en función de sus 
circunstancias, lo que no resulta posible determinar a la fecha actual. 

A mayor abundamiento, resulta preciso destacar que, en lo que respecta al centro de Mijas 
cuyo valor neto contable asciende a 4.211.702,85 €, el artículo 29.2 del Reglamento sobre 
Colaboración establece la necesidad de que, en caso de disposición de bienes inmuebles 
pertenecientes al Patrimonio de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social 
los ofrezca al resto de mutuas operantes. En este supuesto, la mutua interesada deberá ofrecer 
una compensación financiera por el valor del inmueble según precio de mercado debidamente 
acreditado por las mutuas intervinientes en la operación, mediante certificación de los precios 
usuales de venta en la zona de ubicación de tales bienes, efectuada por agentes de la 
propiedad inmobiliaria colegiados. 

Lo expuesto en el párrafo anterior supone una incertidumbre añadida a la propuesta de 
CORPORACIÓN MUTUA pendiente de aprobación, pues en la misma se somete a 
consideración la adscripción directa del centro de Mijas a IBERMUTUAMUR, Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 274, por su 
valor neto contable descontada la participación en el centro de la referida mutua. 

En definitiva, de acuerdo con lo recogido en los párrafos precedentes, no resulta posible 
expresar una opinión sobre el valor a 31 de diciembre de 2013 del patrimonio de la Entidad 
dadas las incertidumbres existentes sobre el mismo. 

2. Por otro lado, la Nota 14 “Provisiones y contingencias” (fichero MEM16) recoge la problemática 
legal asociada a la rescisión del contrato de arrendamiento correspondiente a la sede de 
CORPORACIÓN MUTUA, puesto que la liquidación de la Entidad Mancomunada conllevaría la 
rescisión anticipada del citado contrato de arrendamiento al no haber manifestado su interés por 
el local ninguna de las mutuas integrantes. 
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Dicho contrato, que tiene una duración pactada hasta el 28 febrero de 2018, incluye una 
cláusula del siguiente tenor: "Si el arrendatario deseara resolver el contrato con anterioridad al 
28 de febrero de 2016, deberá indemnizar al Arrendador con una cantidad igual a todas las 
rentas y gastos correspondientes a la totalidad del plazo que quedare por cumplir ... ". Según los 
datos facilitados por la Entidad, a 1 de marzo de 2014, las rentas y gastos pendientes ascienden 
a 680.272,80 €. El contrato establece asimismo una escala de indemnizaciones decrecientes a 
partir de la fecha anterior en función de la cercanía de la rescisión anticipada a la fecha de fin 
del contrato. 

Por lo expuesto, a fecha actual existe una incertidumbre sobre el impacto económico que 
tendría la resolución anticipada del contrato de arrendamiento, pues si bien la decisión de 
rescindir tal contrato no resulta estrictamente de la voluntad de CORPORACIÓN MUTUA sino 
del legislador, y por ello la Dirección del Ente Mancomunado entiende que cabe la posibilidad de 
no satisfacer cantidad alguna o, al menos, de llegar a un acuerdo; el arrendador, sin embargo, 
ha manifestado fehacientemente su intención de hacer cumplir la cláusula anteriormente 
reproducida, por lo que existe la posibilidad de que la interpretación de la clausula 
indemnizatoria se llegue a dirimir ante los tribunales de justicia. 

 

IV. Opinión 
 

Debido al efecto muy significativo de las incertidumbres descritas en el apartado de 
“Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión denegada”, no hemos podido obtener evidencia 
de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de 
auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión sobre las Cuentas Anuales adjuntas 
relativas al Patrimonio de la Seguridad Social. 

 

V. Asuntos que no afectan a la opinión 
V.1 Párrafos de otras cuestiones 
 

En el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado la existencia de incorrecciones que 
afectan a las Cuentas Anuales adjuntas: 

1. Durante el desarrollo de los trabajos se ha tenido evidencia de que los gastos en concepto de 
servicios de carácter informático contabilizados en la cuenta 6079 “Otros trabajos”, por un 
importe total de 258.674,97 €, recogen no solo gastos de mantenimiento de las aplicaciones de 
la Entidad Mancomunada sino también nuevos desarrollos o mejoras de las aplicaciones 
existentes, lo que supondría en estos dos últimos casos la activación de tales gastos en cuentas 
de inmovilizado y su imputación al capítulo VI “Inversiones Reales” del Presupuesto de Gastos 
en lugar del capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios”. Dado que a fecha de emisión 
del presente informe no se ha proporcionado información suficiente para desglosar este importe, 
no ha sido posible realizar los cálculos necesarios. 

A este respecto destacar que el programa 2122 “Medicina ambulatoria de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo” apenas cuenta con remanente de crédito en su capítulo VI, mientras que 
el programa 4591 “Dirección y Servicios Generales” muestra en su capítulo VI un remanente de 
176.973,50 €, por lo que en función del importe que deba imputarse a este último capítulo 
pudiéramos estar ante un incumplimiento del artículo 46, en concordancia con el artículo 44, de 
la Ley General Presupuestaria, que establece que “Los créditos para gastos son limitativos. No 
podrán adquirirse compromisos de gasto ni adquirirse obligaciones por cuantía superior al 
importe de los créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los 
actos administrativos y las disposiciones generales con rango inferior a ley que incumplan esta 
limitación, sin perjuicio de las responsabilidades reguladas en el título VII de esta ley”. 
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